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Asunto: Insistencia a la solicitud de desembolso contraparte Municipal - Convenio de
Cooperación Técnica y Económica suscrito entre el GADM de Pedro Vicente Maldonado
y la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT
 
 
Señor Ingeniero
Walter Fabrisio Ambuludi Bustamante
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Después de saludarle afectuosamente y deseándole éxitos en sus funciones me permito
poner en su conocimiento lo siguiente: 
 
En el marco del Convenio de Cooperación Técnica y Económica suscrito entre la Unidad
Ejecutora MAGAP PRAT y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro
Vicente Maldonado, existe un saldo pendiente en razón de los compromisos económicos
de la contraparte municipal convenida en dicho instrumento. 
 
La cláusula sexta del Convenio Modificatorio, referente a los Compromisos de las Partes,
numeral 6.1.4 Aporte económico, establece: “(…) el GADM de Pedro Vicente

Maldonado aportará en calidad de contraparte, un valor de USD 165.822,53 (Ciento

sesenta y cinco mil ochocientos veinte y dos 53/100 Dólares de los Estados Unidos de

América), monto destinado a cofinanciar el barrido predial del número de predios

rurales estimados por el GADM, que es 4.500 predios. (…)”. 
A la fecha el GADM de Pedro Vicente Maldonado ha desembolsado a la Unidad
Ejecutora el valor de USD $ 33,164.51 (Treinta y tres mil ciento sesenta y cuatro con
51/100 dólares de los Estados Unidos de América), teniendo como saldo pendiente un
valor de USD $ 132.658,02 (Ciento treinta y dos mil seiscientos cincuenta y ocho con
52/100 dólares de los Estados Unidos de América). 
 
Como parte del seguimiento para la liquidación del convenio, se tomó contacto con la
Dirección de Avalúos y Catastros quien señaló emitirá un informe técnico. 
 
Con fecha 04 de febrero de 2020, el Ing. Ing. Miguel Ángel Borja, pone en conocimiento
de la Unidad Ejecutora el memorando MEM-40-DPYT-21 dirigido al Sr. Alcalde del
GADM. La Unidad Ejecutora avocó conocimiento del contenido del mismo y se
encuentra a la espera del requerimiento formal para mantener una reunión entre las 
partes. 
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En virtud de lo señalado, agradezco disponer a quien corresponda, nos informe la
disponibilidad de horarios para llevar a cabo la reunión y proceder con la liquidación y
finiquito del convenio suscrito. 
En caso de estar de acuerdo con los productos recibidos, agradezco proceda con la
transferencia del valor pendiente de su contraparte, a la Cuenta No. 01121986, Banco
Central del Ecuador, RUC 1768102970001 a nombre de la Unidad Ejecutora
MAGAP-PRAT, o a su vez remitir un Compromiso de Pago señalando en el calendario
las fechas en las que se realizarán las transferencias correspondientes, teniendo en cuenta
el período de su administración. 
  
Es preciso señalar que la Unidad Ejecutora hasta la presente fecha brinda soporte técnico
en el Sistema SINAT y estamos prestos a solventar cualquier incidencia que involucre el
manejo del mismo, priorizando a los Municipios que se encuentren al día con sus
compromisos de pago. 
 
Cualquier inquietud, no dude en comunicarse con nosotros a través del correo electrónico
kguajan@mag.gob.ec o a los números de teléfono 022-502-940 ext 180 o 0994810736. 
 
Quedo a la espera de una pronta y favorable respuesta. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Cpa. Norma Elizabeth Molina Veintimilla
DIRECTORA EJECUTIVA MAGAP-PRAT  

Copia: 
Arquitecto
Miguel Ángel Borja Borja
 

Señor Matemático
Víctor Hugo Bucheli León
Coordinador General de Información Nacional Agropecuaria
 

Señora Abogada
Karina Gabriela Guajan Cachimuela
Analista Legal
 

Señorita
Dennis Yánez Catota
Asistente Administrativa Unidad Ejecutora MAGAP - PRAT
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